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Niéguese  tener  en cuenta  las  diligencias  de  notificación  adelantadas por  el
apoderado judicial de la parte demandante  (pdf  07),  toda vez que, se remitió la
notificación a la dirección física bajo los preceptos del Decreto Legislativo 806
de 2020, exclusivo de las notificaciones a las direcciones electrónicas. 

Aunado a lo anterior, la  “citación para diligencia de notificación personal”  no
cumple con los postulados del artículo 291 del Código General del Proceso,
pues  se  hace  referencia,  también,  a  la  consagrada  en  el  Decreto  en  cita,
confundiendo ambos trámites. 

Ínstese  a  la  parte  demandante  para  que  realice  las  gestiones  y  diligencias
necesarias  para  integrar  oportunamente  el  contradictorio,  disponiendo
nuevamente el  envío de la citación para notificación personal a la dirección
“carrera  45  Nro.   26-162  apto  1347” de  Bello,  Antioquia  cumpliendo  las
formalidades del artículo 291 del CGP. 

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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